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La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 
Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. 972 de 2024, cuyo 
objeto es: “Prestar los servicios profesionales para la operación, prestación, seguimiento y cumplimiento de los 
procedimientos administrativos, operativos y programáticos del servicio apoyo económico tipo C, que 
contribuyan a la garantía de los derechos de la población mayor en el marco de la política pública social para el 
envejecimiento y la vejez en el distrito capital a cargo de la alcaldía local”, en los siguientes términos:  
 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: FDLSC- CPS -972  Fecha de suscripción: 29/10/2024 

Contratista: ROCIO AMALIA SOLARTE MONCAYO NIT / C.C: 41181747 

Fecha de inicio: 05 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Valor Total del Contrato: DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS ($17.100.000) MCTE» 

Fecha de terminación: 04 DE FEBRERO DE 2025 

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

 

Garantía No. 11-44-101238786 

Tipo 
Desde Hasta 

  30 10 2024 05 08 2025 

Calidad del Servicio    

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

  

Estabilidad de la Obra   

Observaciones:  

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes  
Cumple       No cumple    

 
Para efectos de lo anterior se suscribe a los: (3) tres días del mes de Marzo del dos mil veinticinco (2025). 
  
 
 

_____________________________________ 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

C.C. No 74.371.098 de Duitama. 
                                                ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
 

Elaboró: Rocío Amalia Solarte Moncayo -CPS -972-2024.  
Revisó: Carlos Pedreros García –CPS- 014-2025. 
 
 

 


